
Núm. 40. Martes 18 de Febrero de 1868.

,SE PUBEtGA 'TOPOS tos DIAS, EXGEPTO LOS SOIENTES Á FÉSTÍVOS./ ■

Las leyes y disposición,es geppraks del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde quese publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los. 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 dé Noviem- 
^r<ide;:18S7')}H'’:..

Las levels, órdenes y anuncios que se manden publicar 
•n lon^ boletines o^éiáles^ ’'se han de remitir pór todas las 
autoridades,al Goberna,dqr .respectivo, por cuyo conducto 
le pasarán à los édítórés de'’ loS'mencíóhados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y ^¡ de A'góstb de. 1839.7

SECÇIONES EN QUE, SE HALLA PIVIPIOO EL BOLETIN OFICIAL.

1.*, Leyes, Reales decretos, Renles'órdenes, Circulares y 
Réglamentos autorizados por los Exemps.. Sres. i5|inisti()s 
ó limos. Sres. Directores generales de la Ádministración 
pública; , ‘ • . , ; '

2? Ordenes y disposiciónes emanadás de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporácioñ ¿'dependencia delà Admi
nistración Civil de donde procedan '

3.*- -Ordenes y disposiciones,del Exemo.ySr. Capí tan Ge

neral del- distrito,: Gobernador militar, Sr., Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces dé pri
mera inétanciá y demás autoridades militares’ judiciales de 
la provincia,. ,

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos,del Estado, y demás dependen
cias de la AdmlnistracioÁ económica provincial. - • '

,0.* Los anuncios oficiales,, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporacion de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRSSíDRNOIA. DEL COSSKJO DK MINISTROS.

S'. M. ’ la Reina "núesirá Señora 
(q. B?g.5 y s'ü Augnsta ’Réál farniHa 
córttinríárí en está éóhe ^ÍH riovedad 
en sn irtípoHaríte sáludV - q

Madrid IQ de Febrero de 1868.

Gacei^ld^ól Ij^^dfi, J^eirt.r.a <?<?. 1^68.

Ministerio EsUiio.

.r.Ç^nciEeria. ,

Éèdë^biÙH deï' 'À^2é^àdo ëfp(istôlîco‘ 
por. SiSk. 2fAf: ^ cérémoma de' la 
e^tr^a- de.la, ^osa dë Org. que-^a 
'Santidad ha enviado a la Jleina

■ nndslrd Sé/iobd. ' '

: El,diA8;dôtconriente, piastres.¡de
là tarde, S. M. la, Reina nuestra Se- 
ílóra, acómpañada del Rey'su augusto 
Esposo, se digtnó’recibir en ándrénciá 
particnl^r y con. la's formalidados; de 
co.staiiibre á Monseñor Luis Palloti, 
Ablegado apostólico,' encargado de 
éntregar á S.- M. bá Rosa de 'Oró^qñe 
Su Sautiidad ha .tenido á , biéu.en-; 
viarie. .

Alonsenor Ablegado, anunciado pré- 
viamente por eb Sr^ prirner’ Introduc
tor, de Embajadores, ah ponpr/ en las 
Reales pianos el Breve Pontificio que 
acreditá su misión, prónuhció el 'si
guiente discurso. - ■ ;

«SEÑORA: Tengoda honra de po- 
ner en manos de V. M. el Breve Pon
tificio por el cual Su Santidad se ha 
dignado acreditarme en calidad de 
Ablegado apostólico cerca de V. M.

para présentarle la Rosa de Oro qne 
bendijo solemnemente el Domingo 
cuarto de Cuaresma del año último, 
y que siempre ha sido tenida en la 
mayocréstimációú pórdios':; Príncipes 
cristianos. El Sumo Pontífice me en
carga diga á V..AÍ> .:qne; con esta Sa
grada dádiva ha querido darle un 
monumento; p^repae ¡de , la ' especial 
bepcyolppcia que. le . profesa, .y-una 
prenda, segura de la ,protección .celes
tial para V. M., su augusto Esposo y 
todá da’Róal familia.' ’

‘ Láá repetidas pruebas dé insigne 
bondad yclosespeciales honorés con 
que V. M. se ha servido distinguirme 
durante mi larga permanencia en Es
paña, me ins-piran la haíágüeña con
fianza de,que con. su reeppocida be
nignidad 'me alentará en el desempe
ño de esta graqipsa y .honorífica mi
sión del Padre Santo.»

S. M, cpnt.estó: , .

' «Sr. Ablegado:' Recibo con profíin- 
da gratitud el estimable testimonio 
dp paternal afecto,con que Sú Santi
dad 36.4igna distiuguimíe.enypándo- 
me .tan alta prenda de su predilección 

¡y de la protección del todopoderoso 
como lo es la Rosa de Oro, cónsidera- 
dá ■siempre’ 'cuál honra insigne por 
los Príncipes católicos.

. Esta especial muestra del favor del 
: Santo; .Padre/ hácia mí. hacia el IRey 
mi augusto Esposo y mi Real fámi- 

■ lia, aumenta si es posible en m/epra- 
: zon, más suyo .siempre que mió,, los 
sentimiéntos de filial veneración y 

' afecto qué nú'ñeá lié dejado dé profe
sar áda Cabeza visible de lá Iglesia.

En cuanto á vos, Sr. .Ablegado, 
cuyas circunstancias conozco, podéis 
contar epn m.t bèneyolenûi,a,',y siem
pre me será grato recordar la señala
da ocasión que tanto os honra.»

Acto continuo Monseñor Patolli 
elevó A mánós'duS. M. el Rey otro 
BrevedeSu Santidadi . . ■ y : í

S. M. áé dignó señalar para la tras-^ 
lacion y-eátregá' Üé la Rosa de Oro el 
lÓ dePcórrienté, dia cumpleaños dé 
S. A. R. la Infanta Doña Eúlalia. ' 

En'sú conseciencia,' á las- ’ onCe' y 
media dé -Fa mañana pasó á dár lá 
guardia' de 1‘honor ’ al Palácio de la 
Nunciatura,' donde estaba depositada 
lá Rosá, uria ' compañía de infantería 
cori báridéra, así'como la' -séccion de 
cáballéfia qu'e-con' su Jefe' debía' Sér- 
vir de‘ escorta-en la trasláción 'dé la 
Rosa de 'Oro--á'Palációf yéndotani'-^ 
bién tres‘Co'clfeé - con tiros de caballos 
dé galá y un Cabállerizo ; de cam'^pó 
que'envió lá Casa Real;' todos á las 
órdeñes'dél Marlies de- Sotomayor, 
Géntil hornbiev Grande, de España, 
designado ■ por iS. M*. para que en su 
Real nombre acompañara la conduc
ción dé la Rosa. ' '

La comitiva se puso en marcha en 
esta íbílma:

Cuatro soldados de caballería y un 
cabo: - ' ' - < —

• Ün coChe én que iban un Mayordo- 
i mó de semána y-' un Gentil-hombre 
deCasayBocái ' ■ . . .

’OtrodéFespéto. -
Otro que conducía al mencionado 

Gentil-hombre, Grande de España y 
Ablegado, apóstólico con lá Rosa de 

■ Oro.--- ' ■ ■ ■ -
' A las portez rielas de la derecha y 

dé la izquierda de este coche marcha
ban el Jefe dé- la: escolta y el Caba
llerizo de campo, y delante del car
ruaje cuatro batidores:

La escolta; ■
- Dirigiese la comitiva desde el Pa

lacio de la Nunciatura, por Puerta 
Cerrada, calle dél - Sacramento, plaza 

; de Santa-Maria 'y Arco delà Armería, 
: ai Real Palacio; á cuya puerta prinéi-í 
, pal Se. haliába formada la guardia, 
. que tributó los mismos honores que 
á S. M- Criando sale en público. '

Dos Mayordomos de semana y cria-' 
tro Capellanes de honor aguardaban- 
en él descanso de la escalera para- 

acompañar desde .allí la Rosa de Oro' 
hasta la Real Capilla, y depositada 
que Lué en el . altar mayor, pasó, el 
Gentil-hombre Grandei de Españá á 
ponerio: en noticia de S-'M. ; ;

En .el ínterin 'los Alabarderos ha
bían estado formados, en la escalera 
y galería, tócandó lá música la mar
cha Real. La Capilla sé hállába pre
parada,según se acóstúmbrá éri friri- 
ciories de Capí lid'pública; con sitíá- 
Íes para las Personas FÍéáles,'bariqúe- 
tag para los Jefes,dé Palacio y Damas 
dé ghardia, bancos ciíbíertós para los 
Grándés'de España, banco y bancal 
para el Cardenal, Capellán mayor. 
Arzobispo de Sáfitiago, Nuncio (le Su 
Santidad y .Patriarca de las Indias, y 
en su lugar respectivo para otros Pre
lados; bancos además para los Mayor- 
do mos dé.'sémanafCapeHánes de honor 
y Gentiles-hombres de Casa y Boca.

S. M. la Reina madre y Sus Altezas 
Reales las Sérmas. señoras Irifantá.s 
Doñá María'dél Pilár,' boña Maria dé 
lá Paz’y- Doña ' María Éúlaliá ocupa
ban la 'tribuna Real. '

. Había asiinismo tribunal y estrá- 
dillosf'^égun se acostumbrá én ocásio- 
ñés análogas, para los inyitadós qúé 
en riota separada'sé expré^áh.

Todo asapreparado, S. M.; acórri-^ 
pañada del Rey su augusto- Esposóf 
del'Principé de 'Astúriaá, do la lnfiiri- 
ta Dóña Isabel y dél lufánté D' Se
bastián Gabriel, salió' de la Real Cá-^ 
mará para la Real-Capilla, precedida 
déla siguiénté comitiva: ' ’ '

Gentiles-hombres de Casa y Boca,' 
Mayordomos dé semana y Grandes dé 
España cubiertos, - ' '

Los Ministros de la Corona se in
corporaron á la comitiva á la priérta 
de la Capilla. > —

•Séguian á SS. MM.dos Jefes' de 
Palacio y servidumbre de' .guardia, 
cerrando ePeortéjo la Plana .MáyOiy da’ 
música y un piquete del Cuerpo dé 
Alabarderos ' 

' Luego que SS. MM. y ÁA.' RR.^
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eniraron,- en la Real Capilla y ocupa^- 
ron sus sitiales, empezó la misa que 
por comisión especial de Su Santidad 
celebró de Pontifical el Muy R. Arzo
bispo de Trajanópolis, Confesor de 
st I^Í., Sr. D. Antonio Claret. El 
Ablegado apostólico ocupaba su lugar 
a la izquierda del Trono, y los suyos 
respectivos el Emmo. Sr. Cardenal de 
Santiago, en su calidad de Capellán 
mayor, el Nuncio de Su Santidad y 
el Patriarca de las Indias frente al 
Trono; el Arzobispo de Cubai el Obis
po auxiliar de Madrid y el Obispo de 
Puerto-Victoria, cerca del altar ma
yor, al lado del Evangelio. La Rosa, 
ó mas bien la maceta de rosas y capu
llos de oro que se llama así, fué' colo- 
Váda en el altar mayor, del lado del 
ihystugelio,' en la primera grada del 
Tabernáculo.. <

r Llegada la misa al lie tnisfi, est, 
el Arzobispo celebrante se 'sentój de 
espaldas al alta.r-.¿Ün Capellán de, ho* 
nor’leyó ' en altâ voz el Brève Pontifi
cio por el cual Su Santidad concedía 
la Rosa de Oro á S. M. y enviaba su 
bendición apostólica à S. M. y Real 
femiliav í :

En seguida el Ablegado, apostólico, 
colocado de 'pié ante SS^ MM.;, pro
nunció en ' alta, voz. y con: energía y 
lucimiento; el siguieinte discurso:.' ■

«¿EÑORA: EL Soberano Pontífice 
Pio IX, .teniendo en alta considera- 
cion el insigne, celo con que V. M., 
anipara y promueveja fé y la Reli
gión,en da Católica España, y el afee-: 
tuoso respeto que profesa á í?u sagra
da Persona y á la Silla Apostólica, lía 
resuelto dedicar â V. M.LUin público 
y perenne monumento que deciare y 
patentice la especial benevolencia con 
que distingue ,á, V. M. como á su Jiija 
predilecta en Jesucristo. Y así se ha 
dignad-o co^ifiarme el honroso encargo 
de ofrecer á. V. M. la Rosa, de Oro 
¿pie eL mismo. Pontífice el año último 
bendijo óon, solemnes .ceremonias, y 
que e^ upa de las más nobles.■distin
ciones qne suele conceder, la Sapta 
Sede á los. Príncipes cristianos que 
merecieron bien de la Religion y de 
la. Iglesia. ,El,Breve A,postólico que 
acaba de leerse explica,claramente.los 
altos, misterios .que, contien.a esta. dá
diva sagrada:, es la Rosa, de. Oro pren
da del paternal cariño del. Pontífice 
que. la .envía, símbolo de la. fe,, de la. 
justicia, de la caridad de k; Soberana 
que la recibe, augurio, feliz de la 
protección de, Dios queda, santifica.

Reciba^, pues, V. M. con piadosa 
alegría esta.señal visible y duradera, 
de, la bendición; del Vicario, de Jesu- 
ciristOfe quede recuerde constantemen
te que el Padre Santísimo de los,cre
yentes levanta ah cielo, fervorosas ple
garias .para la .prosperidad.de Y. M., . 
de su augusto E.-po.so, de su Real fa
milia y de, toda esta-ilustre nación.

Plegue á Dios que esta flor, bañada 
con el rocío de la bendición celestial, 
difunda, era toda España el mas suave 
aroma do la cristiana caridad,, para 
que santificadas las_, costumbres y 

unidas en santa concordia la.s volun
tades de todos los Españoles, como 
hermanos de una misma familia, se 
agrupen alrededor del Trono de Y. M, 
y la saluden cual símbolo querido de 
unidad, de amor y de ventura.

Abra V. M. su corazón á las mas 
gratas esperanzas al ver en sus manos 
la Rosa de Oro que ya adornó el Tro
no de su ínclita predecesora Isabel la 
Católica, cuyo nombre enaltece la 
historia de España y de la civiliza
ción cristiana. Vuestro Real ánimo se 
llene de santo regocijo al recibir esta 
preciosa joya con que la mano augus
ta de Pio IX. en dias para él de Tri
bulación y de amargura, ha querido 
engalanar la gloriosa diadema de Cas- 
tilla.

Y al pornunciar el nombre vene
rando de Pio IX en este sagrado, recin
to, ante el espléndido aparato de la 
córte española, no puedo ménos de 
recordar aquel dia, faustísimo para 
la dinastía de V. M. y para toda: la 
nación, en que al pié de este mismo 
altar, con igual pompa, bajo los aus
picios de Pio XI, recibió; el agua salu
dable del bautismo vuestro.amado hijo 
el Príncipe de Asturias, ; esperanza 
querida de la España católica y mo
nárquica... Esta Rosa, consagrada por 
Pio IX, represente á Y. M. la alegría 
y la lozana prosperidad que, la Provi
dencia concede á su reinado: sea para 
y. M. la prenda mas, cara al corazón 
de una madre, la dulce esperanza.de 
que cuando . en porvenir .lejano, e.ste 
excelso niño,' ya en edad adulta, suba 
las gradas de este- Tro.np, le sostenga 
con su augusto apoyo la .Religión: la 
bendición: que Pio -IX invocó sobre 
su cuna corone su frente con aureola, 
de paz, de gloria y de,justicia,. y Al
fonso, XII .sea . el heredero, de la sabi
duría de los Alfonsos y de la. santidad 
delosYernandos.»

Volviendo á su asiento el Ablega^ 
do., un GapeRan, de honor leyó; en.aíta 
voz el Breve Pontificio en :q;ue .Su 
Santidad daba comisión al M. R. Ar
zobispo Claret para celebrar la misa 
y poner la Rosa en manos de S. M. 
El Breve contenía tambien la conce 
sion de indulgencia plenaria,.

En seguida SS. MM- se. acercaron 
á las.gradas del altar, hincándose de 
rodillas. .

Entónces el ablegado apostólico, 
tomando del altar la Rosa de Oro, la 
puso en manos- del Arzobispo cele
brante,.y este .en las Reales manos de 
S. M., .pronunciando’ la .fórmula dis-: 
puesta por la Iglesia para esta cere
monia, y que dice:.

«Recibid de nuestras m^nos la Ro
sa. que os entregamos.ppr especial co
misión, de Nuestro Santísimo Padre 
en Cristo, y Señor el Papa Pio IX;. 
por. la cual se significa el gozo de una 
y otra Jerusalen, á saber: de la Igle
sia triunfante y de la militante,- y se 
manifiesta á todos los fieles aquella 
hermosísima flor que es alegría y co
rona de los Santos. Recibidla, muy 
amada Hija, que, según el siglo, sois 
noble, poderosa y de mucha virtud 

adornada, á fin de que os ennoblez
cáis más con todas las virtudes en 
Nuestro Señor Jesucristo, como rosa 
plantada cerca de los arroyos de abun
dantes aguas. Dígnese concederos es
ta gracia por Su mucha clemencia. 
El que es Trino y tino por los siglos 
de los siglos.» :

S. M., llevando la Rosa en la ma
no, regresó á su sitial.

Terminada la Misa, SS. MM. y 
AA. precedidos del mismo acompaña
miento, se, dirigieron á la Real Cá
mara. S. M., que hasta allí habia 
llevado la Rosa en la mano, la entre
gó á un Capellán, el. cual la colocó, en 
el Oratorio de la misma Cámara, 
que á este efecto se hallaba abierto; 
despues de lo cual tuvo S. M. la bon
dadosa dignación de autorizar á todos 
los concurrentes para que pudieran, 
entrar á ver de cerca la Rosa: un Ca- 
p.ellan la daba á besar á los qúe mos
traban este deseo.

TERCERA SECGION.

Núm. fi/SSó;

UNIVERSIDAD LITERARIA

VALLADOLID.

Lisia de las escuelas públicas de ins
trucción primaria que se h«illan va
cantes en este distrito universitario y, 
que según lo dispuesto en la Real ,ór- 
den de 10 de Agosto, de 1858 deben 
proveerse eu la forma que se ex
presa:

Por concurso.

PROVINCIA DE ALAVA. '

D'e. timos.

La de Retoño, dotada con 40 fanegas 
de trigo, 52 escudos 600 milesimas y 
casa, satisfecho lodo de la fundación y 
reparto vecinal.

La de Payueta, con 55 fanegas de tri
go y casa,pagado del repar lo vecinal.

La de Turiso, con 27 fanegas de tri
go y casa, pagado de id..

La de Subijana, con 25 id. y casa, 
pagado.de id.

PROVINCIA GE GUIPÚZCOA.

La plaza de Ayudante de la elemental 
ampliada de la villa de Eibar, dolada 
con 550 escudos, 40 por relribuciones y 
50 por casa, saiisfechos de los.--fondos, 
municipales. .

PROVINCIA DE PALENCIA.

Deninos. '

La incompleta de Abarca,; cuya dola- 
cion consiste eu 125 escudos anuales, 

casa y retribuciones, pagados de los 
fondos municipales.

La id. de Moralinos, con 90 id. id., 
saiisfechos de id.

De niñas.

La elemental completa de Prádanos de 
Ujeda, dotada con 220 escudos anuales, 
casa y retribuciones, pagados de los fon- 
,dos municipales.

La id. de Abía de las Torres, con 
166 Id. 700 milésimas anuales, casa y 
retribuciones, pagados de id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ííl^oí.

La incompleta de Olmos de Peñafiel, 
cuya dotación consiste en 1.10 escudos 
anuales, casa y reiribUciones, pagados 
de los fondos municipales.

La id. de Barruelo, con 100 escudos 
anuales, casa y retribuciones, satisfe
chos de id.

- De niñas.

La elemenlal completa de Villanueva 
de Duero, dolada con 166 escudos 600, 
milésimas anuales, casa y relribuciones,, 
pagados de los fondos municipales.

PROyiNGlA DE VIZCAYA.

De ñinát.

La eleméhlál compleía dé la Anteigle
sia de Mañaria, dolada con 167 escudos 
anuales, casa y relribúciones, pagados 
de los fondos municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines ofi
ciales de las, provincias de este dislrilo 
uñivérsitarioi, á fin de qué los Maestros 
y Maéslrás que deseen taostfarse aspi
rants á dichas Escuelas y reúnan los 
requisitos exigidos ai efecto por la legis
lación vigente, dirijan las solicitudes es
critas de su puño y letra y acompañadas 
de los documentos qué justifiquen sus 
méritos y servicios, á la Secretaria de la 
Junta de instrucción pública respectiva, 
dentro del término de un raes, á contar 
desde* la publicación de este anuncio en 
el Boletia oficial de la, provincia á que 
corresponda la escuela. :

Valladolid 15 de Febrero de 1867. 
—El Rector, Atanasio Perez Ganlala- 
piedra.

Idem 15: ínsérlese, Ureña.

MCD 2022-L5



Número 6 '296^ :

„ .; GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Inspección, administrativa y mercantil de Ferro-carriles del Norte,.mo remite coq fecha 7 del actual el siguiérite cartél-anúncío de 
la tarifa especial, série N. B. num. 10, combinada entre la línea de Bilbao y la de dicha, inspección, que ha sidÔ aprobada çor la superio- 
ndadrpaîaieiirasporte de maderas de çphstruççion/ J ' i "

"Ciras M DM9 il Mi. ? /

: . ^SSSSSSSSSSSSSSSSSSSSS!SSSSSSSBSBBSSBBSSBSSSSS  .

SERIE'>^' Ri'lMmM..10. ■

Febrero de | 868^ 3 Pe(/uen(i relocidad.

TRi^SP 0 RTES BE JI A DER JS BE C 0 SSTRUCC10 S.
LA PRESENTE TARIFA ANNULA EL'PARRAFO IV DE LA TARIFA N. B. xNUM; 6 DE ABRIL 1866.

''‘EStÀCÏÔlïÈS"" DISTANCIAS; ' PRÉCIO POR MIL KILÓGRAMOS.

í A de salvia y de destinof WRTE. KSIuKAO. TOTAD. ’ WSiTE. ; BILBAO. TOTAL.

, DE

Á^^^^^^^^^^^^^^ R. C.

¡MADRID. • 460 104. '564 105:21 23.79 129 > ’

.COIOiapKS DE APLICÀCIOM.
l/ ïLa presente tarifa se aplicará por fracciones indivisibles de10 kilogramos.
2*“ -Guando la longitud de las maderas excéda las dimensiones del material, el preció de la presense tarifa se aplicará como sigue:
A razón dé seis toneladas por wagón ocupado, cuando la longitud de las maderas no exceda de la de dos wagones.
A razón de cinco toneladas por.wagón Ocupado, cuando la longitud de las maderas ocupé tres wagones.
Guando el peso de cada wagón excediese del fijado para cada caso, la tarifa se aplicará al peso efectivo trasportado.
Las Gompañías no están obligadas ádrásportar maderas que excedan dejas dimensiones de tres wagones.

u 5/; La aplicación de esta tarifa especial queda además sometida á las condiciones de las tarifas generales de ambas Compañías en lodo 
lo que no sea contrario á las disposiciones que preceden. \

Las condiciones de la presente tarifa especial no. serán aplicadas sino en tanto Jue el remitente lo pida expresamente en la declaración. 
A falla de está peltcion previa,la expedición será tasada de derecho á las condiciones de la tarifa general de las dos Compañías. ,

/ Conforme.—Por el/nr/jeetor Jrfe, el Inspector especial, A. Pinazo,

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial para conocimiento del público y en cumplimie nto de lo prevenido en el arf. 129 
del Reglamento para la ejecución de la ley sobre policía de Ferro-carriies.

Valladolid 11 de Febrero de 1868.—Greña. n .
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Núm. 6.S37.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta capital.

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Nicolás Alonso Ruiz, vecino de 
esta ciudad, de cuatro mp seisdenjbpsr 
cuarenta y cuatro escudos (jtíe le es," 
en deber D. Pedro Regalada Dómez de 
Bonilla, su convecino, se saca á la 
subasta una casa que ha sido embar
gada á aquel, sita en el casco de esta 
ciudad y su calle de Santiago, seña
lada con el número treinta y tres mo
derno, que linda por el costado dere
cho según se entra en ella con otras d,p 
Don Marcelino Oscariz, por el iz
quierdo con casas de Doña Juana An
tonia García y D. Esteban Guerra, y 
por el accesorio con calle de Alcalle
res: la cual ha sido tasada en la suma 
de cuarenta y nueve mil setecientos 
noventa y ocho escudos y cuatrocien
tas milésimas. ? • ■ : ------

El remate tendrá lugar el dia seis 
de Marzo próximo y hora de .las doce 
de su mañana en las" casas Consisto
riales de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á trece de Fe; 
brero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por man 
dadp de, S. S., ,Mariano ele Castro.,.

Idetñ ' 17i ináérlesé préVió * Jíágo, 
Ürefia.

- Núm.' 6:310. ■ ?

...... Jiizgado (U paz de Ceinos.

D. Isidro Domínguez y Sánchez, Se
cretario del Juzgado de paz de Cei
nos de Campos.

Certifico: Que en juipip.verbal ce-i 
lebrado el dia diez de Febrero del año 
de mil ochocientos sesenta y ocho en 
este Juzgado ’entré partes he D."Ju
lián Criado y Perez, vecino de este 
pueblo, oficio labrador propietario, 
como demandante, y como demanda
do D. Pedro González, vecino de 
Cuenca de‘Campos;, de oficio labrador, 
sobre pago de cinco fanegas y seis, ce
lemines de trigo de buena calidad y 
peso de noventa y cuatro libras. Por 
el Sr. Juez de paz del mismo se dictó, 
la' sentencia, .quoi ;Copiáda á la letra^es. 
como sigue:

Sentencia. En la villa de Ceinos 
de Campos à diez dias del mes de Fe
brero, año de mil ochocientos sesenta 
y ocho, el Sr, D.- Buenaventura,Nau-, 
clares. Juez de paz .del mismo, en 
vista del juicio verbal celebrado entre 
partes, D. Julian Criado, y Perez,, de-, 
mandante, y D. Pedro González, de
mandado, .sobre pago de cinco fane
gas ;seis.celemines dq .trigo de buena 
calidad y peso de noventa y cuatro 
libras fanega, procedente de rentas 
de un pedazo de tierra que arrendó al 
González el Criado, y plazo vencido 

en el Agosto de 1867, del que resulta: 
que el f). Julián Criado demandó al 
Gonzalez el dia- 19 de Noviembre 
último. . • ■

Y resultando que esta demanda se 
dejó porque el demandado se obligó 
por un escrito á satisfácer la- deuda- 
referida para el 24 de dicho mes de 
Noviembre, lo que no verificó. 
''í '/Re’siiltándóiqüéél deínándáhtéprúé-' 
bá láídéúdá corría referida obligación 
firmada por el demandado ante el se
ñor Juez y su Secretario de este mis
mo Juzgado.

Considerando que por lo espuesto 
está justificado el hecho, de la deuda 
espresa4a.

El Sr. Juez falla que debía de con
denar y condenaba al pago de las re
feridas cinco, fanegas seis, celemines 
de trigo á D. Pedro Gonzalez, vecino 
de Cuenca de Campos á término de 
cinco dias, y en todas las costas y 
gastos del Juicio en el caso de que 
'caúse egecutoria esta sentencia.

Y el Sr. Juez mandó á mí su Secre
tario que se haga saber en los estra
dos del Juzgado con arreglo á la ley, 
en virtud de la rebeldía del deman
dado, y se pubi'que además según 
está prevenido en el art. 1.190 de la 
ley del Enjuiciamiento civil en su 
primer párrafj..

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando y en rebeldía del de-, 
mandado, lo declaró, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez, de que certifico — 
Buenaventura Nanclares.—Por man
dado de S. S., Isidro Dominguez y 
Sánchez, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado 
por el expresado ’Sr. Juez, de confor
midad con la ley, expido la presente 
para que se publique en el boletín 
oficial de esta provincia con el Visto 
Bueno del Sr,. Juez de Ceinos de Cam
pos á doce dias del mes de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Yx® B;®—EUuez dé paz, Buénaven-.; 
tura Nanclares.—Isidro Domínguez 
y Sánchez, Secretario.

Idem. 15: Intértese, Ureña.

,Núm.. 6.305.

Don Juan del Pueyo y ,,Bueno., Juez 
, de primera instando, del distrito! de 

la Plaza de Valladolid. -

Por el presente, tercer edicto y tér
mino de nueve dias, cita, llama y 
emplaza á Miguel Maese García, na
tural de Colmenar en la provincia de 
Málaga, sin residencia...fija,- de cuar 
renta y dosmños de edad,, casado,, de ' 
oficio carpintero y á su mujer Cata
lina Rodríguez Parada, natural de la 
Solana en la provincia de Ciudad 
Real, de cincuenta años de edad, 
para que comparezcan én dicho Juz
gado por la Escribanía del que re
frenda, á fin de requerirles al pago 
de ciento cincuenta y tres escudos 
seiscientas milésimas, importe de las 

costas y gastos del juicio que en cau
sa que se les siguió en dicho Juzgado 
por quebrantamiento-de. condena de 
sujeción á la vigiiarfeia de là- autori
dad les fueron impuestas, apercibidos 
que de no verificarlo se practicarán 
las dilígehcías ’ sucesivas en su au
sencia y rebeldía entendiéndose cou 
los Estrados del Juzgado y les para- 

‘ranhl perjuicio q'ue haya lugáí".^^j''
Dado en Valladolid á doce de' Fe

brero de mil ochocientos ‘ sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por man
dado de S. Sría., Nicasio García 
Herrero.

Idem 15:'Insérlesé: Urefiár ’®'^’''

CUARTA SRCCI0.\.

Núm.- 6.333. , j

Adminisiracton de hacienda 
piíblica de la Provincia de 

raUadoUd.

ESTANCADAS.—2.“ SECCION.

Debiendo enagenarse "en pública 
licitación mil seiscientos nueve .cajo.- 
nes vacíos procedentes de envases de 
tabacos que existen en las Adminis
traciones que a continuación se es- 
presan: 1

Administraciones. j Cajones.

Almacén de la capital. . ; " 400
Mayorga..............................; 63 
Medina, y ...... ............. .5 210 
Olmedo.-. ...... .■ '.... ...... .’ 60 
Peñafiel,.......................... • 59 
Rioseco.:.............................. ; 240 
Tordesillas....... - .... ,......^ 400 

^Tudela.;. . ;.......... . .' 80
Villalon............................................ 97

Total. . . .1 1609

Se hace saber que dicliá subasta se 
ha de celebrar bajo las bases y condi
ciones-siguientes:

. 1.* , -Tendrá lugar el remate;,A los 
ocho, djas siguientes al pn quq sq,pu-;x 
blique este,anuncio en ;el Ppleti^n ojl--, 
cial de.la,proyinciq,, .debiendo vqrifi.r. 
carse á las doce! de su maña.n.a-en;pú -:- 
blipa. subasta^enql; despachP;del. señor'; 
Administrador .de, 4Iaeiehda^ pública ' 
de esta provincia por lo que respecta 
á los cajonesque existen en la capital, 
y en cuanto'á los de las subalternas, 
ante, sus Gefes .respectivos. . > ,, 

, .2r E1 húmero de envases'que.sea . 
objeto de la subasta se anunciará por" 
edictos con cuatro dias de anticipa
ción al del remate.

3? Dichos envases estarán de ma
nifiesto en los almacenes de las espre- , 
sadas Administrácipnes para.qué loa- 
licitadores puedan entprarse he .su., 
estado

4.® El tipo que ha de servir de 

base para la subasta será el de cua
trocientas milésimas de escudo cada 
uno.

5.* A fin de facilitar la inmediata 
salida de los espresados cajones, se 
subdividirán en lotes de á diez, advir
tiendo que en igualdad de precio será 
preferida la postura que abrace todos 
ellos á la que^se limite á un número 

Metérminadó'de/lotésl.
'6;’‘* ‘ Œ'I resultado ' définiiivo' que. sé 

hbtbngá quedará pendiénte hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Lo
terías.

7.* Luego que la aprobación se 
haga saber al rematante, tendrá la 
obligación de ingresar en la Tesore
ría de da provincia y en poder de los 
Administradores subalternos, el im
porte de los cajones subastado.s que 
seguidamente le serán entregados ba
jo recibo.

Todo lo que se anuncia para cono
cimiento de los que quieran intere- 
sarse en la licitación.

Valladolid 14 de Febrero de 1868.
—Juan Jo.sé .Egozcue.

Insérlese, Ürena.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Quien quiera comprar una casa, sita 
.calieAhel Poza y señalada con- elmúniero 
6, la^ada.en .GOQ escudos, cuya super- 
fi de es de milciento cincuenta y dospies, 
:queise vende para ^ haCér un' pago de 
cierta cantidad á la Hacienda pública, 
puede pasar á la Escribanía de Don Bal
tasar de Llanos, donde estará de mani- 
néslo'el éxpehiénte i y tendrá lugar el 
remate en pública subasta el| dia 20 á 
las 10 de su mañana.

''"’*'Lo',4S'éñores'Secretario.s dé' "Ayunta
miento que deseen adquirir el moilelo 
con las esplicaciones necesarias que ha 
de sustituir á los espedientes posesorios, 

^pueden diirighse á D-. Pablo Terren, li- 
quidadior del impuesto de Iraslacfón de 
dominio, del partido dé Huesca, remi- 
tiéndodrés sellos de 50 oénlimos, cuyo 

í documento..se les servirá á correo ségui- 
do, espresando además del pueblo la 

; provincia á que pertenece; para evitar
■estravio; ; :'i e u

MONTE-PIO UNIVERSAL.

Los señores suscrilores que deseen 
recojer los recibos qué tienen en descu
bierto por sus imposiciones, pueden di
rigirse al Subdirector de la Gompañia 
en esta provincia, calle de San Benito, 
número 8' ;

' - VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos. 

Calle de la Victoria, 24.
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